
_____En la ciudad de Salta, a los veintiocho días del mes de marzo de dos mil ocho, 
reunidos en el salón de Acuerdos de la Corte de Justicia el señor Presidente Dr. Guillermo 
Alberto Posadas, y los señores Jueces de Corte Dres. María Cristina Garros Martínez y 
Guillermo Alberto Catalano, _________________________________________________ 
 
_____________________________DIJERON: __________________________________ 
 
_____Que, por ley 7458, a partir del próximo primero de abril, los Juzgados en lo  
Correccional y de Garantías de Sexta, Séptima y Octava Nominación asumen la 
competencia prevista en dicha norma, por lo que resulta necesario adecuar el sistema actual 
de turnos contemplado en el Anexo I de la Acordada 9422.__________________________ 
 
_____Que a efectos de dotar de mayor equidad al sistema, en atención al volumen de 
expedientes de competencia correccional como de las actuaciones pendientes de la 
Dirección General de Rentas, los sumarios contravencionales, los expedientes de los 
juzgados de Instrucción Formal que ingresan diariamente a cada juzgado correccional, 
aparece conveniente disponer la creación de una Mesa Distribuidora de Expedientes de 
Competencia Correccional.___________________________________________________ 
 
_____Que a tales efectos, deberá tomar inmediata intervención la Secretaría de Informática 
a fin de adecuar el sistema de distribución de la Oficina mencionada que aquí se 
implementa._______________________________________________________________ 
 
_____Que en relación al turno de los expedientes con competencia de Garantías, también 
resulta procedente su adecuación, extendiendo el sistema actual de turnos quincenales a los 
nuevos tribunales.___________________________________________________________ 
 
_____Que, con fundamento en las atribuciones conferidas por el art. 153 apartado I inciso 
“b” de la Constitución Provincial, la Corte de Justicia se halla facultada para dictar los 
reglamentos necesarios en orden al mejor desempeño de la función judicial._____________ 
 
_____Que por ello,__________________________________________________________  
 
_____________________________ACORDARON:______________________________ 
 
_____I. CREAR la Mesa Distribuidora de Expedientes Correccionales y en consecuencia, 
MODIFICAR el régimen de distribución de causas de esa competencia previsto en el 
Anexo I de la Acordada 9422, por el de sorteo automático previsto en el sistema 
informático Iurix.___________________________________________________________ 
 
_____II. DISPONER que a través de las Secretarías de Informática y de Superintendencia 
se tomen las medidas tendientes a la operatividad del sistema que aquí se implementa.____ 
 
_____III. DETERMINAR que la modalidad referida en el apartado I regirá a partir del 1 
de julio de 2008, previo informe de la Secretaria de Informática.______________________ 
 
_____IV. DISPONER que, hasta la puesta en marcha de la precitada Mesa Distribuidora, 
los expedientes con competencia correccional se distribuirán del siguiente modo: todas las 
actuaciones finalizadas en 0, 1 y 2 se remitirán al Juzgado en lo Correccional y de 
Garantías de Sexta Nominación; las actuaciones finalizadas en 3, 4 y 5 se remitirán al 
Juzgado en lo Correccional y de Garantías de Séptima Nominación y las actuaciones 
finalizadas en 6, 7 y 8 se remitirán al Juzgado en lo Correccional y de Garantías de Octava 
Nominación; mientras que las actuaciones finalizadas en 9 se remitirán, durante el mes de 
abril de 2008 al Juzgado en lo Correccional y de Garantías de Sexta Nominación, durante el 



mes de mayo al Juzgado en lo Correccional y de Garantías de Séptima Nominación y 
durante el mes de junio al Juzgado en lo Correccional y de Garantías de Octava 
Nominación._______________________________________________________________ 
 
_____V. INCORPORAR  al sistema de turnos quincenales previstos mediante el Anexo I 
apartado B Punto 1, artículos 8, 10 y 11 de la Acordada 9422, a los Juzgados en lo 
Correccional y de Garantías de Sexta, Séptima y Octava Nominación, mediante el 
cronograma de turnos indicado en el Anexo de la presente, que sustituye en lo pertinente al  
de la Acordada 9422.________________________________________________________ 
 
_____VI. COMUNICAR a quienes corresponda y PUBLICAR en el Boletín Oficial.____ 
 
_____ Con lo que terminó el acto, firmando el señor Presidente y los señores Jueces de 
Corte, por ante mí Secretaria de Corte de Actuación, que doy fe.______________________ 
 
(Fdo.: Dres. Guillermo A. Posadas -Presidente-, María Cristina Garros Martínez, Guillermo 
Alberto Catalano -Jueces de Corte-. Ante mí: Dra. Mónica P. Vasile de Alonso -Secretaria 
de Corte de Actuación-).  
 

ANEXO 
       B. JUZGADOS EN LO CORRECCIONAL Y DE GARANTÍAS 

DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO 
8º El sistema comprende cuatro períodos anuales, y cada uno de ellos está constituido por 
los siguientes turnos: 

 Enero Febrero Marzo Abril 
Primer Turno 1–15 1–14 1–16 1–15 
Segundo Turno 16–31 15–28 17–31 16–30 
 Mayo Junio Julio Agosto 
Primer Turno 1–16 1–15 1–15 1–16 
Segundo Turno 17–31 16–30 16–31 17–31 
 Septiembre Octubre Noviembre Diciembre 
Primer Turno 1–15 1–15 1–15 1–15 
Segundo Turno 16–30 16–31 16–30 16–31 

 
10º La distribución de los turnos de los Juzgados en lo Correccional y de Garantías se hará 
conforme al siguiente esquema: 

Primer Período 
 Enero Febrero Marzo Abril 

Primer Turno 6ª 8ª 2ª 4ª 
Segundo Turno 7ª 1ª 3ª 5ª 
 Mayo Junio Julio Agosto 
Primer Turno 6ª 8ª 2ª 4ª 
Segundo Turno 7ª 1ª 3ª 5ª 
 Septiembre Octubre Noviembre Diciembre 
Primer Turno 6ª 8ª 2ª 4ª 
Segundo Turno 7ª 1ª 3ª 5ª 
 

 
Segundo Período 

 Enero Febrero Marzo Abril 
Primer Turno 8ª 2ª 4ª 6ª 
Segundo Turno 1ª 3ª 5ª 7ª 
 Mayo Junio Julio Agosto 



Primer Turno 8ª 2ª 4ª 6ª 
Segundo Turno 1ª 3ª 5ª 7ª 
 Septiembre Octubre Noviembre Diciembre 
Primer Turno 8ª 2ª 4ª 6ª 
Segundo Turno 1ª 3ª 5ª 7ª 

 
 
Tercero Período 

 Enero Febrero Marzo Abril 
Primer Turno 2ª 4ª 6ª 8ª 
Segundo Turno 3ª 5ª 7ª 1ª 
 Mayo Junio Julio Agosto 
Primer Turno 2ª 4ª 6ª 8ª 
Segundo Turno 3ª 5ª 7ª 1ª 
 Septiembre Octubre Noviembre Diciembre 
Primer Turno 2ª 4ª 6ª 8ª 
Segundo Turno 3ª 5ª 7ª 1ª 

 
 

 
Cuarto Período 

 Enero Febrero Marzo Abril 
Primer Turno 4ª 6ª 8ª 2ª 
Segundo Turno 5ª 7ª 1ª 3ª 
 Mayo Junio Julio Agosto 
Primer Turno 4ª 6ª 8ª 2ª 
Segundo Turno 5ª 7ª 1ª 3ª 
 Septiembre Octubre Noviembre Diciembre 
Primer Turno 4ª 6ª 8ª 2ª 
Segundo Turno 5ª 7ª 1ª 3ª 

 
 
11º Este régimen de turnos tendrá aplicación a partir de las 00.00 horas del día 1º de mayo 
de 2008, comenzando por el Juzgado en lo Correccional y de Garantías de Sexta 
Nominación, con la distribución prevista para el mes de mayo del Primer Período. El 
sistema reiniciará la rotación el 1º de enero de 2012.  
 
 
 
 


